
PROFESIÓNMARTES 08 ABRIL 2014 05

El Ministerio de Sanidad no 
ve posibilidad alguna de ti-
tular a los mestos que aún 
ejercen en el SNS mediante 
la nueva directiva comuni-
taria de cualificaciones pro-
fesionales, como le han pe-
dido tanto Médicos de Cata-
luña (ver DM del 17-III-2014) 
como los sindicatos del Ám-
bito de Negociación (ver DM 
del 2-IV-2014). Los cambios 
incluidos en esa directiva 
(que actualiza la de 2005, y 
que España deberá aplicar 
obligatoriamente en 2016) 
obligan a los Estados miem-
bro a reconocer a todos los 
mestos italianos que acredi-
ten al menos 10 años de ex-
periencia en el ejercicio de 
su especialidad, aunque no 
cumplan con las exigencias 
europeas para el reconoci-
miento de cualificaciones 
(artículo 25 de la directiva 
de 2005, que se mantiene ín-
tegro en la directiva refor-
mada). Aunque Médicos de 
Cataluña y el resto de los 
sindicatos solicitan a Sani-
dad un trato idéntico para el 
mesto español, el Ministerio 
argumenta que ambos ca-
sos no son equiparables. 

Según fuentes del depar-
tamento de Ordenación Pro-
fesional que dirige Javier 
Castrodeza, el procedimien-
to de regularización que la 
UE permite hacer ahora a 
Italia "es el mismo que ya 
hizo España en dos ocasio-
nes (años 1994 y 1999), y no 
se trata, pues, de una nue-
va autorización" a la luz del 
nuevo texto de la directiva. 
De hecho, el Ministerio aña-
de que esa directiva refor-
mada "mantiene, sin modi-
ficación alguna, el artículo 
27.2, que hace referencia 
precisamente a la regulari-
zación que ya se hizo en Es-
paña, otorgando a los médi-
cos que cumplían los crite-
rios recogidos en este artí-
culo el título de especialis-
ta". Ordenación Profesional 

Sanidad cierra la 
puerta a la tercera 
titulación del mesto

Argumenta que la regulación que la nueva directiva de la 
UE permite a Italia ya se ha hecho en España dos veces
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recuerda, además, que la 
propia Comisión Europea 
ha calificado la regulariza-
ción española "como excep-
cional y única" (ver DM del 
23-IX-2010). 

REQUISITOS EXTERNOS 

El argumento de Sanidad no 
convence en absoluto a Ri-
card Yago, responsable de 
Titulaciones de Médicos de 
Cataluña, que hace una lec-
tura muy distinta de la di-
rectiva. "Esa norma sólo fija 
requisitos para que un títu-
lo de un país comunitario 
sea reconocido en otro, pero 
no dice nada de las regula-
ciones internas que se dé 
cada país. Es verdad que 
España hizo ya 2 procesos, 
pero no es menos cierto que 
el problema persiste y que 
sería necesario un tercero". 
Además, el argumento del 
agravio comparativo con 
respecto a Italia sigue intac-
to: "Al mesto italiano le bas-
ta con acreditar 10 años de 
experiencia, de forma que ni 
siquiera debe cumplir con 
lo que estipula el artículo 25 
de la directiva, algo que sí 
tiene que hacer el español".

Javier Castrodeza.
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Una batalla de 
fondo por el 
futuro laboral
Ricard Yago, de 
Médicos de Cataluña, 
cree que la motivación 
última del no 
ministerial hay que 
buscarla en España, y 
no en la legislación de 
la UE. "Sanidad ve al 
mesto como una 
competencia laboral 
del MIR y tiene miedo 
a enfrentarse a éstos y 
al Consejo de 
Especialidades". 
Según Yago, ese temor 
no tiene fundamento: 
"Hablamos de menos 
de 3.000 médicos, es 
decir, apenas un tercio 
de una convocatoria 
MIR, y además la 
mayoría tiene un 
puesto de trabajo y 
lleva años ejerciendo". 
Yago entiende que 
Sanidad se preocupe 
por el futuro laboral 
del MIR, "pero no que 
lo haga a costa de los 
derechos del mesto".

Edelmiro Menéndez.

Un 68 por ciento de los 
médicos que han sufrido 
alguna agresión mani-
fiestan no haber recibi-
do apoyo o asesoramien-
to de su empresa, según 
datos de la OMC (ver DM 
del 21-III-2014). César Pas-
cual, vicepresidente de la 
Sociedad Española de Di-
rectivos de la Salud (Sedi-
sa), cree que estas cifras 
reflejan "la percepción del 
médico, que ante una si-
tuación así es normal que 
se sienta desamparado, 
pero no es la realidad", se-
ñala a DM. Según dice, los 
centros sí apoyan al mé-
dico agredido: "Todos los 
hospitales públicos tie-
nen un programa especial 
para las agresiones den-

Pascual (Sedisa): "Los centros 
sí apoyan al médico agredido"
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tro de los planes de pre-
vención de riesgos labo-
rales y también dan apo-
yo jurídico a las víctimas". 

Pascual sostiene que "el 
número de agresiones es 
mínimo comparado con 
los millones de actos mé-
dicos que se realizan cada 
día" y que la mayor par-
te son sólo amenazas ver-
bales, pero añade que 
"hay una alta sensibilidad 
con este problema y cada 
vez le dedicamos más re-
cursos. Lo que no pode-
mos hacer es poner un vi-
gilante en cada puerta", 
argumenta, "pero es nor-
mal que el profesional 
agredido sienta cierto de-
samparo, especialmente 
en los hospitales grandes. 
Por mucho que haya un 
botón antipánico, en la 

consulta estás solo y los 
cinco minutos que pasan 
hasta que llega el vigilan-
te de seguridad pueden 
ser mucho tiempo". 

El vicepresidente de Se-
disa también defiende el 
papel clave de la forma-
ción que reciben los pro-
fesionales para prevenir y 
manejar situaciones com-
plicadas con los pacien-
tes y familiares: "No estoy 
justificando ni mucho 
menos las agresiones, 
pero debemos dotarnos 
de herramientas para evi-
tar que esas situaciones 
tensas no vayan a más y 
eso no se soluciona con 
un vigilante". También 
aboga por aumentar la 
coordinación con los co-
legios profesionales para 
luchar contra esta lacra.

Varias sociedades cientí-
ficas de Extremadura han 
reclamado al Servicio Ex-
tremeño de Salud (SES) 
que se concedan permi-
sos retribuidos para la 
asistencia a cursos de for-
mación programados por 
estas organizaciones, co-
legios profesionales y 
universidades, y que to-
das las actividades "sean 
acreditadas y considera-
das de interés sanitario 
por el Servicio Extremeño 
de Salud".  

Reclaman al SES que financie la formación
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A raíz de unas instruc-
ciones de mayo de 2013, el 
SES sólo contempla como 
actividades formativas 
acreditadas aquellas pro-
movidas por la Adminis-
tración, los sindicatos u 
otros promotores con los 
que existan acuerdos. 

Las sociedades científi-
cas advierten de que la 
medida de descontar en 
nómina las horas que los 
médicos dedican a la for-
mación provocará una 
"disminución de la cali-
dad asistencial". Denun-
cian que la formación 

continuada es una obliga-
ción legal del médico y 
que la oferta del SES "es 
insuficiente y carente de 
interés para la mayoría de 
los especialistas".  

Por tanto, consideran 
que los facultativos que 
acuden a las sociedades y 
los colegios profesiona-
les, "los principales pro-
veedores de la formación 
médica continuada", es-
tán siendo penalizados 
económicamente, lo que 
además supone un agra-
vio comparativo con otras 
comunidades.

Edelmiro Menéndez fue 
proclamado oficialmen-
te presidente de la Socie-
dad Española de Diabetes 
(SED) durante su XXV 
Congreso Nacional, cele-
brado el fin de semana. 
En declaraciones a DM, 
defendió que "todos los 
médicos deben tener bue-
nos conocimientos de la 
diabetes. Necesitamos 
una formación reglada y 
continua, porque los tra-
tamientos y guías de con-
senso están cambiando 
continuamente".  

"Necesitamos una formación 
reglada y continua en diabetes"
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Menéndez reconoció 
que, aunque no ha dismi-
nuido su oferta de forma-
ción, la crisis se ha nota-
do a la hora de mantener-
la: "Antes prácticamente 
podíamos elegir a los pa-
trocinadores, pero en los 
últimos años las negocia-
ciones han sido más du-
ras". En los próximos tres 
años, Menéndez pretende 
reforzar el papel de la 
SED como entidad de for-
mación aprovechando las 
nuevas tecnologías para 
impartir cursos y difun-
dir las novedades. Tam-
bién apuesta por una ma-

yor coordinación entre 
atención primaria y espe-
cializada para facilitar a 
los pacientes el acceso a 
los nuevos fármacos.
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